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GOBIERNO EClESIASTICO 

DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

'en tiempos pasados.=Aprovechanuo esla 
ocasion, la Junta l'lll'!.!:U i!.!.ualmenle á 
V. E. munde de nue,~, ~orno lo lian 
hecho ,,urias V<.'ces sus prcdesores, que 

. los Pí1rrocns de los pueblos no hagan pa-
Cfrcular. El E:<cmo. Sr. Gobernador, gar retrib11cion alfwna á las amas que 

de la provincia de ~ladrid con f celia 31 · crian espó::'ilos por las fees de vida que 
de Agoslo último dirigió ú nuestro Emi- 1 sacan mensualmenle para lograr su paga 
nenlísimo Prelado la comunicacion que'. y por las fces de mortuorio de dichos ni
copio.= \ ños. A pesar de haber dado c.liferentes ór-

«Emmo. Sr.=La Excma. Sra. Presi-: cienes sobre este particular, sobre todo 
denla de la Junla de .Damas de Honor y! en al~unos punlos no se ha obtenido el 
mérito se ha srrvido decirme lo siguien-1 resullado que se deseaba, y por lo tanto 
te :=Excmo. Sr.=EI Sr. Hector de la In- 1 la Junta espera de su interés y eíic;.1cia la 
clnsa ha dado traslado á la Junla de un vuelrn á rcpclir.=Lo que leugo el honor 
oficio que ha recibido del Sr. Cura párro- de trasladar ú V. Ema., ú fin de que, en 
co de la villa de Garganta, partido de; alencion al corto salario que se da á las 
Torrelaguna, provincia de Madrid. en el. amas que crian los niños espósitns procc
cnal hace presente, que criándose en denles del Establecimiento de e:-la ·córlc 
dicho pueblo varios cspósitos que n<.'ct>si- y al interés que en ello tiene la nenefi
tan para su salud ser asistid.os por el ~Jé- cencia públicn, se sirva prevenir tl los 
dico-Cirnjano y :'1 pesar de estar ajuslado Sres. Púrrocos de toda la Diócesis, que 
éste con lns nmas que tirnen los óiños á en lo sucesivo no exijan retrihucion éllgu
su cuidado se rehusa á asistrrlos si no les na por las fces de vicia :y demús certifica
paga las visitas cstraordinarias, las que ciones que las es presa das amas sacan 
no podrán satisfacer, y por lo tanto estos mensualmenle para cobrar sus honora~ 
pobres niños se ven privados de la asis- rios, pues por 111i parte quedan tom,Hlas 
tencia necesaria.=La Junta ha acordado las disposiciones oportunas para que los 
hacerlo prescnle ú V. E. y r9garle que Sres. Médicos los asistan gratuitamente t,.n 
por medio drl /Jol!!lin o(,ci(L[ pase una cumplimiento del deber que contra~orot1 
órden general ú los Facultntivos de toc.lo:'l ,1I recibir la in\'c~lidura ele así5tir :.i lo:, 
los pueblos de la Provincia pnraqne se en- pobres de ,·aldc. » 
carguen de asistir grat11itamei1lc ;í los es- Lo que he acordado se puhli'que en t;I 
pósitos, como siempr~ lo han ,·crilicaJo /Jolelú1 eclesiástico de C:-ilt~ 1\rzobi:o1pado, ü 


